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CIRCUÍ AK NUM.

Por Rca] decreto de 19 del actual §. M, la Reina 
(Q, D. G.) ha tenido á bien ordenar que cçse en ei 
mando de esta proxincia.

En su consecuencia-queda encargado desde este dia 
del Gobierne de la'misma en la parle politica y admi- 
nislraliva el vocal vice-presidenle del Consejo D. Leo
nardo Viar nombrado para dicho cargo por Real or
den de 8 del corriente, y en la parte económica el Ad
ministrador principal de liacienda pública D. Miguel 
0-Doyle.- '

Al comunicar à la provincia esta soberana disposi
ción es deber mió y muy grato el dar espresivas gra
cias à t das las autoridades, corporaciones, funciona
rios públicos y personas notables de la misma por la 
rectitud y nobleza con que haciendo cumplida justicia 
à mis buenos deseos por el bien del pais,^ han contri
buido à secundarlos con solicito celo y eíicaz coopera
ción, quedando por mi parte con el sentimiento deque 
en el corlo tiempo de mi administración no me haya 
sido posible corresponder con mis esfuerzos de un mo
do tan conform® à mi voluntad como digno de sus me
recimientos. Logroño S i- de Octubre de 1853. El Go
bernador, Miguel Ri-ves.

CIRCULAR NUM. 213. ,

’ Sn la Gúceía de Madrid se han publicado las dúposi- 
dones siguieníes:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Por Real orden de esta fecha, comunicada por el 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda á esta Dirección ge
neral, S. M. la Reina ( Q. D. G.)se ha servido dispo
ner que la subasta para las siete clases de cigarros ha

banos de la isla, que debería tener efecto en la misma 
el dia 1.“ de Noviembre próximo, se verifique el 30 dcI 
mismo bajo el tipo á la baja de

'1200 rs. vn. para cada millar de regalía imperial.
900 rs. ídem la superior.
600 rs. idem la común.
600 rs. idem la media regrlia.
500 rs. idem las panetelas.
360 rs. idem la de dama. .

Y 440 rs. idem la marca común denominada Lón- 
dres.

Asimismo hadispuesto S. M. que en la condición 
tercera del pliego de condiciones publicado en la Ga
cela del dia 1 4 de Mayo del corriente año, señalada con 
e.l núm. 134, se rectifique el peso limpio dé las clases 
5.® y 6.% designando à la primera, ó sea la de paue- 

’ lelas diez libras de peso á cada miliar en lugar de las 
ocho que aquel contiene, y en la segunda, ó s.ea la de 
dama, seis y media libras por millar en vez delascin- 
co que se le señalaron.

Para su cumplimienlo esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie al público por medio de la Ga* 
cela oficial y Bolctin de las provincias, á fin de que lle
gue á noticia de todas las personas que quieran intere
sarse en dicha licitación; teniendo entendido que que
da hecha la oportuna rectificación enjoá pliegos que 
han de servir de base para esta subasta, la que tendrá 
efecto el dia 30 de Noviembre próximo, y que las mues
tras de las n'feridas siete clases de cigarros estarán de 
maniesto en los puntos que se designan en la cuaita 
condición del referido documento.

Madrid 7 de Octubre de 1853.=Juan de la Cuadra.
I

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS

»B EFECTOS ESTANCADOS, CASAS DE MOREDA.Y MINAS.

«

Pliego dé condiciones bajo las cuales la Hacienda pií- 
blica subasla por cinco años, á conlar desde eldia ‘1.° ds 
Noviembre próximo, el suríido de cigarros habanos sla-
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borados en la bla para el consumo de la. Pemn^ula é fslas 
Paleares.

2

4.’ La Hacienda pública subasta por cinco caños 
a contar desde I.® de Noviembre del corriente año basta 
Igual día y mes de 4858. el surtido de la Península é 
Islas adyacentes de los cigarros habanos de la Isla que 
le necesiten para el consumo público.

2.® L®s cigarros serán de las siete clases siguientes- 
Primera. Regalia imnerial.Regalia imperial.
Segunda. Id. superior. 
Tercera. Id. común. 

Media regalia. 
Pci nelelaf.

DeDama.

Cuarta. 
Quinta. 
Sexta.
A sétima De marca común.
Los primeros y segundos han de estar envasados en 

cajitas de.cedro à IDO cigarros cada una; los tercero v 
cuartos en cajilasde 4 25 y 250 por mitad decada millar- 
Jos quintos y sextos en cajita. de 250, y los sétimos en 
cajilasde SoO y de 500 por mimd. lodas las cajitas 
tendrán las tapas de corredera ó sujetas con cinta y 
estarán envasadas en cajas grandes qüeno podrán con
tener mas de 10,000 cigar ios.

3.« Los tabacos de psimera clase tendrán de brgo 
7 pulgadas con peso limpio de 22 1/2 libras cada nu- 
i Í7i pulgadas 0 lineas de la go, v
14 libras de peso limpio por raillai; los de tercera 5 
pu gadas 7 ineas, con el peso limpiode 12iibrascada 
millar; los de la cuarta 5 pulgadas 4 líneas, con'Leso 
limpio de 40 libras cada millar; los déla quinta G pul
idas, con peso limpio de 8 libras cada millar; los de 
Ja sexta 3 pulgadas 10 líneas, con peso limpio de 5 li
nias calla millar; y los de la sétima' 4 pulgadas .10 lí- 

libras de peso cada millar.
. Todos los cigarros han de estar precisamente 

construidos,cen capa y tripa de tabaco habano de la 
2 ", sano, ardedor, f esco, lino, de buen
miH.”’ y entie fuerte por mitad en cada

«liai, de pe:fecla elaboración, y con la precjsa cir-

^es de amarillo pajizo y color, do, claras y entre claras 
con eydusion délas prietas. Las muestras de cigarros’ 
'regladasa bis condiciones anteriores, estarán de ma

nifiesto en la Secretaria de la Intendencia de la Habana 
nt?' Península y en la
4 etc ion general del ramo dvsde el día 1 " de A-^osm proximo Vfni,I,.1-0, p,re„i- exiiuiiuX^"?: 

. peisonas que quieran tomar parle en |a subasta.
• . Los cigarros de las referidas siote clashs na^- il An 

4 su cxporiaçiou ,1e la Habana los tiercch s q„ iS re!
2 « «I® «q»rila isla. ' ®
rn do II oblig.irà á entregar el núme-«b¿ que leZlí hT'" '' ''®

niCsPsIomas tarde, á cuyo efecto tendrá en est , cm!

iocha de siis p, d;.|!l ®’®““ “bre Ia

rMmioc„,,i,..i,|„j pj„.., 5,1 a,.,cel ,á I t, eo„ '
diciones 1 .a y 2 a cn I. H'.'in nrv i ' ' g> ' U Iab COII-

DondiPnipi^in quelibreiáloscorres-

S M‘r r “-M “ «wnaexir iordiii J • ° *1® nombrar comisionados

í S J, '•’“-’'«“‘«“lo “I mejor servicio. Tollos 

Se cóZnia did

das'^Hs cilli'?'’!"!-“1“"“” PractiMrtn abriendo (o- 
está ilri? do I “ ‘loque el conlcnido •
ebiaaiK^uidod las condiciones estipulada^ desechan- 
eniTi™ "" *“ '^rr- «-»

wl s liid . ' “"a laja ó precinto do pa-
fon '1® 1“ fábrica ■«¡bi-
coi!-ali iS ó *'* obligará el
d¿ me i ,1? ? ''''I"» "" el ‘é' '«¡oo <1«

üh' ““ “«“¡'“Clon del Cón.01 e.- 
Uu i^ á U .’’•““■‘Í SI el ronlralista 
f X deídíf "O a'lmitidos
clpooideldcieeliodeiesolía, podrá oblar porfíe 

‘'“'“““‘•aa ó lo Adminislracion di 
lUiitd» tsldutailas con su correspondieule faclu-a mri 
la imposicioii y p .godel citado ilorX 
cio-n rn " llor-i-odti pública sitislará el importe délos 
' Soio á , i? ‘i 'tt ‘ 'b‘'C-‘s en libra.iLsobrei 
ciXioXSÍT ' ’ y’i» ‘•i’»- ^'"'““1“ «« 
d« 1“ J)i'-«wion generaloei lamo, de los ccniiicados d,. recibo one osn daii los 
Goiiiadores de las labrieas con el V ’ ii ' de lot Adini

ció es o I*’ ««‘“‘iWo» à las P™- 
ue» cbiipuiados en la contrata.
cmaiToscmeÍp^^J^^.^^'í^ entregas de los
Id^anti-iiíiiinn dirección generaldeí ramocon 
Id animiuation luarcarh on i-. . i- /. i facultadá para su ad( ? on ?" l" ’ 
ouaJ«qui.ra medios’sin *íiT ?“"■
XpteX”—conlratisáa’^'ías^ SidaVq^ua 

cuenta diiÍn?n,o Xlreí?*’'''”-'"”’ 1’'

( I b^’Amnp.ascauseu á h. Hacienda.
hi«i i ' if ' ‘-®'',‘“'bsta à lavor de quien recaiga la su
de retí,““'Pllmicnlo con cuatro millones 
üi?^ «I® 1“ »‘'“<1® del 3 por

d-nosdidi 'i" i’7" ^® «"•«!•'««. q«e serin
■ “i*-’!" 8®"®™l 1® Depósitos, y de los 

cnalre »0 podra disponer baste la tehninacioi del con- 
t'"' ’• ® ‘'"‘•"m®"®’ qae libre dicha Caja en crédito do 
haber recibido aquel depósito, se conservari en la Üi- 
icccion g.neral del ramo para devolvet lo al contratista, 

“ ‘l!*® “ “bboncion que contrae.
12. No se admitirán como heitadoros á la subasta 

sino a los que acrediten con carta de pago de la Direc- 
lon g'iieial de Depósitos haber eiilregadoen la misma 

U caiiliilad de un millón de reales en títulos del 3 por 
100 consolidado, cuyo documento se les devolverá en 
" r a” *'r"" ®® aüiiiiten sus proposiciones.
. , , subasta para la celebración de este conirafo 
tendra cfwto el día 1.’ de Noviembre próximo veuille- 
10 en la Dirección general de fábricas de efectos esían- 
ca.(Jos, cas8s . de moneda y; minas, sita en. el'piso 
principa del cdibcio que ocupa el Ministcriode Hacienda 
poi la calle déla Aduana,á presencia del Director gene.
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ial,de los dos Subdirectores de la mism«o,de otro de Ja Di- 
reo non general de Jo contencioso de Hacienda pública 
y del escribano mayor dej juzgado especial de Hacien
da. Las proposiciones se presentarán por Jos Jiciladores 
en pliegos cerrados, y en eJ sobre se expresaiá eJ obje- 
rritV personas por quien se hallan sus-

K J V admitirá proposición alguna qu« no cu
bra el tipo que marcará eJ Gobierno antes del 1 “de 

las clases de tabacos que

OS I citadores lian de comprender precisamente v en 
Jf^ual cantidad a todas Jas clases, siendo desechad J Jas 
que únicamente se refieran á alguna de ellas, arreglán
dose en un Lodo al modelo que á conlinuacioa se copia 
1.a tracción menor que se admitirá será de un cuarldb
de real.

Modelo de proposiewn.

. . , vecino de. , . . óánom-D. .

\ , se compromete á entre
ga en Jas fabricas de tabacos del litoral de Ja Penín
sula que la Dirección general del ramo le señale el 

"V‘liares de cigarros habanos elaborado^ en 
Ja Jblafk Cuba que la misma Dirección Je reclame pa-. 
raej surtido y consumo público por eJ tiempo dé los 

^eeste contrato á los piecios marcados por 
el Gobierno, a saber: imperiales 

.......... millar &c., ó con la mejora 
«e. . . . rs. cuartillos millar sobre los precios 
1 ■ 1. ; • , • ’ “arcados por el Gobierno á cada una 
de dichas clases.

Fecbci y firma del lidiador.

Toda proposición que no esté redactada con 
arreglo a Jo que se previene en Ja condición anterior y 
modelo, será desecJiadaen el acto.
rt /^'1 dicho dia i.° de Aoviembre próximo des
de Jas doce á Ja una de su tarde se recibii án por eJ Di
rector general, en presencia de Jos individuos exp.esa- 
dos en Ja condición 13 y en dicJio local, Jos pliegos cer- 
iddos que se presenten en Jos términos referidos nu
merándose conforme se vayan recibiendo. Dada la una 
se anunciará que queda cerrado el acto respecto de Ja 
admisión de pliegos y antes de abrirse estos, acred i ta
ja cada uno de Jo» proponentes, con eerliíieacion de Ja 
caja de depositos, Jiaber entregado en Ja misma Ja can
tidad de un millón de reales de vellón en títulos aJ por
tador del 3 por 100, ó en acciones de carreteras, mira 
icsponder de Ja proposición que hiciese en su pliego.

18. Examinados los pliegos por eJ orden de su 
í,m Tj ’ Pii dicado su contenido, quedará desde 
Juego admitida Ja proposición mas beneficiosa que re-
7 V*'"’® Hacienda, y adjudicado d servicio si fue- 

i® U ó ¡goal á ios precios que se- 
nale para esta subasta el Gobierno de S. Al. 
«J- ■ resultar dos ó mas proposicio- 
iies iguales, siendo Jas mas beneficiosas, se abrirá en

I Jeto nueva licitación, admitiendo pujas á Ja llana 
hubiesen suscrito, cerrándosed 

lema le en Ja postura que no fuese mejorada eneJ espacio 
cinco minutos. Si no hubiese mejoras de ningún gé

nero sobre dichas proposiciones, se adjudicará Ja su- 
njs.a aJ que primero hubiese presentado la suya.

es espp-

fn 5^’i verificada no tendra valor ni efts- 
to sin la aprobación de S. AJ.

21. El interesado en. cuyo favor se haga Ia adiu- 
dicacion oto.gará Ia competente escritura oóblica L- 

serán de su cuenta. ’
1 “’smo se someterá á Jos tribunal 

cih .Ts' h P, "í*'* q«e sesu,- 
ciha sob.c tü!i.plim,ínl« de csle coniral», ton arrf.’lo 
ItV” “ ‘æ <le la lev de 27 
d i ch,ere de 1882, y 2.' de la iasiruccon aprobada 
paia su cuœphm.e«lo de 13 de Seüembre del Uride

B..??*'."'’. ÿ, ¡i’ï® <'ed833.—Eslâ rubricado.».
Bticnavemura Carlos Aribau.
•imS “i ' i M. 30 ha servido

“ «®“''*‘-’®“'® q®® ai.tecedo._ivr-
ntui.es tie Casiro.

■ G o ber
/ f P^rwdico para su d^’bida pu. ohcidad Lugruiio 2J de Octubre de Gober

nador, lUiguel nives.

CIRCULAR NUAE 22k
Conforme á lo dispuesto por la Hórganicadeavun- 

ta míen .os M "’ente el íJíi i “ zL. v • , hp n. APnJ ® ; v \ “ '• de AOMembre proximo de-
*' ““i"" ‘I® *® <1® 1«® concia-

Rb que han de renovarse en cada uno de ellos- y ¿ni
't^yfieaise puntualmente dicha elección, líe 

d ov1h','““'' A'®®'*'®® d® ®‘’a 
observan?-” '•'®"'P®

Dbeivancia de Jo prevenido en Jos capítulos 4 " y 5 “ 
SH ¿ y Ucgla«ie«to- paía

Logroño 24 de Octubre de 1853 --Ali- 
guel Rives. .

te £• I® «“ ’■^'.1® >® ’«la«Je San Vián- 
einrn Sonsicrra ha solicitado permiso para abrir un 
can -e aprovechando para ello parte de las heredadea de 
Sahm?,"-" ''5“'"’""’ »• Mariano
c« , n?'V’ “í »»'.'•'«'-ario, re ¡nos (13 la misma, 
bn . . J »8®«® <w l io viejo á on mo’
Roo de su pertenencia.

Lo que se anuncia en este periodico á fin de que las 
corporaciones ó particulares que se crean perjudicados 
espoiigan lo que á su derecho crean convenirles. L<’- 
grono^i de Octubre de 18S3.—EJ Gobernador, Ali
gue! Rires.

Comisión superior de Ínsíruccion primaria de la provincia 
de Logroño.

Se baila vacante la escuela de niños de Zarrílon de 
nioja cuya dotación consiste en 2000 rs. vn. anuales 
casa piíia habitar el maestro y Jas retribuciones. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas de 
Jos documentos correspondientes en la Seciidaría de 
esta Lomision dentro del término de treinta dias. La- 
giono 24de Octubre de 1803,—E. G P Ali^uel 
Kives. °

D. AgiiSiiü de Posada Juez de Primera instancia do 
este pai lido.

Por el presente cito, llamo y emplazo à Pedro Mo*
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reno de oficio amarrador vecino de esta 'Ciudad para 
qué en el término de nue've dias que por primero se le 
señala se presente en la cárcel nacional de la misma, á 
responder á los cargos que le resultan en la caasaque 
se sigue en este Juzgado por muerte violenta à Lean
dro Saenz y heridas graves á Juan Saenz sus conveci
nos: Que si asi lo hiciere, se lí oirá y administrará 
justicia bajo apercibimiento de que en otro caso se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldia, entendién
dose todos los antes y diligencias con los estrados del 
Tribunal; parándole el mitmo perjuicio que bí se hi- 
<:''scn en su peí sena.

Dado en Logroño á veinte y uno de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y tres «=«=Agustin de Posada.=« 
Por mandado de S. Sria., Felix Narlinex.

Loterías NacSonales.
A
03» *

La Dirección general lia dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el día I O de Nov ieml?re pióximn^ .sea 
de GRANDES PREMIOS, bajo e! fondo dú 180 000 
pesos fuertes, valor de 18-bOO billetes á dies duros 
cada uno, de cuyo capital se disteibuirán en GOQ pre
mios y 4 aproximaciones lG8,ÜÍ)ü pesos fuertes en la 
forma siguiente;

I’BEMIOS. ■PESO.S FUERTES.

M. de . . . . . ñ’ooo
1. de . . . .. 1G.009
1. de . . . . 6.000
2. de . '. . 2 000 . . . . 4.000
4. de . . . 4.000 . . . , 4.090
7. de . . 509 . . . 3.500
7. de . . 400 . . . . 2.800

577. de . 109 . . . 57.700

GOO

2 AprósimaeiOBes de 300 ps. cada una 
para e! número aniei ior y p sierior al 
premio de 40 000.........................  000.

2 Idem de 200 para idem al del G 000. 400.

13Ô.000

.Si el número 1 obtuviere alguno de los.dos pre
mios mayores, be aproximación anterior que corres
ponda á dicho ptemioserá para el í 8.000; y si fuere 
éste el agraciado, la posterior será para aquel.

i.os 18.000 billetes estarán subdidus en octavos 
iweinie y anco reales cada uno, y se despacharán en 
las Adminisiraciones de Loterías Ñacsonales.

Al dsasiguienie de realizarse el sorteo se darán al 
público las ! mías impresas íle los números que hayan 
conseguido premio,6aproximación y porelias,y por los 
mísnms billetes originales, mas no por ningún otro do- 
cunie.illo, se satisfarán las ganancias en las mismas Ad- 
niim.stracionesdonduse hayan e8pendido,coiíla puntua
lidad que (iene acredimda la Dirección. Madrid 1.’ de 
Ociubre de 18.—Mariano de Zea.

Se halla vacante la plaza de Médico de San Millan 
de la Gogolla cuya dotación consiste en 250 fanegas de 
trigo cobradas por el Ayanlanaienlo y puestas en casa 
del facultativo en Setiembre de cada año, y además 
300 rs. del fondo municipal por la asistencia de los 
pobres. Los pueblos de que se compone el partido son, 
el valle del mismo titulo y Berceo con Pazjiengos qua 
dista una hora. Los aspirantes dirigirán sus memoria
les francos rd Alcalde de San Millan en el término do 
SO dias contados desrle la inserción de este anuncio en 
el Boletiu oficial w»=Ped»'O Lerena.

Se halla vacante el pártido de Cirujano titular de. la 
villa de ïrevianaisu dotación consiste en 130 fanegas 
anuales de huen trigo y bien cobradas, casa para vivir 
y lo que le pueda valer la asistencia à sirvientes foras
teros, y el resuiaren algunas casas' particulares, cu
yos dueños lo soliciten. El electo se ha de obligar á te
ner Barbero, Se admiten pretensiones por término de 
treinta dias contados desde la publicación deeste anun
cio. Treviana 1 .o de Octubre de 1853.««El Alcalde,, 
Juan Blanco.

Se hallan vacantes las plazas de médico, boticario y 
cirujano de la villa de Gornago à partido libre por un 
año, dotadas con 500 rs. cada una de las dos prime
ras, y 400 la última para la asistencia de los pobres 
de solemnidad que se señalen, y eos obligación de de
sempeñar los servicios ^profesionales y sanitarios que 
disponga la autoridad municipal. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes francasde porte á la Secretaría 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias desde que 
este anuncio fuere inserto en el Boletin oficial. Gornago
23 de Üetubre de 1.855.«=E1 Alcalde,.PedroIlcmondo,

Se halla vacante el partido de Médico-Cirujano de 
la villa de Quintanilla San García, cuyad lacion con
siste en 190 fanegas de trigo anuales cobradas en San 
Miguel deShíicmbre, libres de eontribucioñ escepto la 
del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á D. Venancio Saez vecino de la mis
ma hasta el 20 del próximo mes de Noviembre.

Se halla vacante la Escuela de primeras letras de 
Villanueva del Conde Provincia de Burgos, su dotación 
48 fanegas de trigo de buena calidad, las 36 retribu
ción de ios niños, 10 por el servicio de Sacristan y 2 
por cuidar el Ridox, cobradas todas en San Miguel da 
Setiembre. Los aspirantes dirigiránsussoliciludesfran
cas, y documen latías á la SKieiaría de la GomiEion su
perior de Instrucción primaria de Burgos para el 31 
del presente mes de Octubre.

LOGROxÑO;

Ijíprekta y Lit. de Aíibjzu Hermanos,
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